
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIETH  ARIZA VILLEGAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49784541, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 214 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial, para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-01-29

Fecha de inicio: 2025-02-03

Valor inicial del contrato: $59,892,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-28 12:07:14 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

Obligaciones Específicas:

75918920250828120713Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) MARIETH ARIZA VILLEGAS , identificado (a) con  C.C.  No. 49784541, suscribió LA 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1019 - 2024 
Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el 
acompañamiento, seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de 
reincorporación, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, de la población objeto de 
atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso en la jurisdicción del Grupo Territorial 
conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  

1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en 
la formulación, seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de 
Reincorporación de la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación 
Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la 
supervisión en la implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de 
la población objeto de atención, en el marco del Programa de Reincorporación Integral, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de 
sus derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes individuales, 
colectivos y territoriales de reincorporación, según los lineamientos de la supervisión e 
incorporando los enfoques diferenciales y de género. 
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación 
Comunitaria y sus acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la 
prevención de la estigmatización, el diálogo social, los procesos restaurativos y las sanciones 
propias o TOAR.  
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Económica, la Estrategia de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a 
proyectos productivos individuales y colectivos, en el marco de los planes individuales y 
colectivos de reincorporación.  
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación 
Política como el fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes 
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colectivos e individuales de reincorporación. 
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o 
en el que se defina, toda la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el 
marco del cumplimiento de sus obligaciones contractuales, en los tiempos establecidos por la 
entidad.  
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la 
supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales.  
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución 
del presente contrato 

Fecha de suscripción del contrato: 07/02/2024 
Fecha de Inicio: 12/02/2024 
Valor del contrato: $ 58,249,400 
Valor mensual de los honorarios: $ 5,478,000 
Modificaciones: MODIFICATORIO N°1 ADICION Y PRORROGA 
Adiciones: $ 2,739,000 
Fecha adición: 18/09/2024 
Fecha prorroga: 31/12/2024 
Fecha de terminación final: 31/12/2024  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 58,249,400 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, miércoles, 9 de octubre de 2024 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
 
 
 



EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIETH  ARIZA VILLEGAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49784541, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1186 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1. Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2. Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
 
4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5. Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6. Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales. 

7. Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de las 
actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin. 

8. Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-06-06

Fecha de inicio: 2023-06-06

Valor inicial del contrato: $29,663,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/6/2023 8:19:29 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

 
11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales. 

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIETH  ARIZA VILLEGAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49784541, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 182 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial 
designado para el acompañamiento integral a la población en reincorporación objeto de atención de la ARN que se 
encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica en 
cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Obligaciones Específicas:
1.   Desarrollar las acciones que defina la ARN para la implementación y seguimiento del acompañamiento integral a la 
población en el marco de los planes, programas y proyectos que se lleven a cabo en el Programa de Reincorporación, 
incorporando los enfoques diferenciales y de género.

2.   Brindar la asistencia y orientación definidas por la Entidad para el desarrollo de la fase de reincorporación temprana 
de los y las exintegrantes FARC-EP, de manera que se facilite su adaptación a la vida civil y el acceso a la oferta 
institucional de acuerdo a sus necesidades e intereses, incorporando los enfoques diferenciales y de género.

3. Participar en la implementación de acciones de gestión territorial que permitan la vinculación de la población en 
reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el 
fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con las necesidades e intereses de la población, los lineamientos del 
Grupo Territorial designado e incorporando los enfoques diferenciales y de género.

     

4. Apoyar las actividades encaminadas a la divulgación, vinculación y participación de la población en reincorporación 
en las estrategias y programas que se implementen en el marco del acompañamiento integral para la reincorporación; 
esto teniendo en cuenta las características territoriales y las necesidades e intereses de la población.

5.   Programar y llevar a cabo las actividades en el domicilio de la población objeto de atención, las visitas a las 
entidades territoriales y a otros actores, cuando estas se requieran para la dinamización y cumplimiento de las 
actividades previstas en el marco del Programa de Reincorporación.

6.   Participar de las actividades de planeación y desarrollo de las estrategias de promoción de la reconciliación en los 
territorios, la prevención de la estigmatización, los procesos comunitarios, y demás iniciativas que se prioricen en el 
marco de la reconstrucción del tejido social y la construcción de paz, en el contexto en que adelante sus obligaciones 
contractuales.

7.   Apoyar el logro de las metas e indicadores definidos para el Grupo Territorial, mediante la ejecución oportuna de 
las actividades, gestiones y procesos necesarios, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la ARN para tal fin.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 601 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-01-25

Fecha de inicio: 2023-01-27

Valor inicial del contrato: $17,942,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2023-05-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/6/2023 8:18:29 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

8.   Implementar los lineamientos que se emitan desde la ARN para el acompañamiento a la población en 
reincorporación que participe en los procesos de sanciones propias y TOAR.

9.   Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, de manera oportuna y veraz.

10. Conocer y dar estricto cumplimiento a los procedimientos de gestión documental que se establecen en la ARN, 
para la adecuada disposición del material producto del cumplimiento de sus obligaciones contractuales.

 

11. Asistir a las reuniones, comités, actividades presenciales o virtuales de entrenamiento y socialización de 
lineamientos y demás espacios de trabajo que a los que se convoque, de acuerdo con la naturaleza de sus 
obligaciones contractuales.

12. Dar respuesta de manera oportuna y con calidad a las solicitudes de informes, reportes y análisis que 
correspondan con la ejecución del presente contrato.

13. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
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Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIETH  ARIZA VILLEGAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49784541, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 363 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $50,500,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/11/2022 4:22:19 PM

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) MARIETH  ARIZA VILLEGAS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 49784541, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 724 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $48,051,000.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $48,051,000.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 8/11/2022 4:25:24 PM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se 
encontró que el (la) señor(a) MARIETH ARIZA VILLEGAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 49.784.541, suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° 
del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 777 DE 2020 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para la 
asesoría y acompañamiento a la población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios 
sociales y económicos definidos en la normatividad vigente, los procedimientos y métodos de 
operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 
Obligaciones Especificas:  
1. Promover acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto 
de atención, ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los 
lineamientos institucionales establecidos, las necesidades de la población y el contexto territorial. 2. 
Aplicar los instrumentos de caracterización establecidos para el diseño e implementación de los 
planes y programas que lidera la Entidad, la formulación de los Planes de Trabajo de la población 
objeto de atención, el seguimiento a las Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento 
post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos dispuestos por la Entidad. 3. Concertar el Plan 
de Trabajo de la ruta de acompañamiento con las personas objeto de atención que le sean asignadas, 
con fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas 
socioeconómicas y culturales del territorio, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 4. 
Propender por el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas 
objeto de atención que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades 
de atención, gestión, acompañamiento e intervención. 5. Gestionar acciones con los actores 
estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de corresponsabilidad, 
para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de beneficios 
dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios 
locales relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 6. 
Propender por el acceso y permanencia en actividades conducentes a la generación de alternativas 
productivas sostenibles para la población objeto de atención asignada y su grupo familiar, mediante 
al acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión 
laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico y la 
normatividad vigente. 7. Propender por la culminación del proceso de reintegración de la población 
asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 8. Participar 
en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y 
con fundamento en las necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 9. Participar en los diferentes espacios de trabajo que establezca el 
Coordinador Grupo territorial o Punto de Atención para hacer seguimiento al cumplimiento del Plan 
de Acción. 10. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la 
elaboración de documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado. 11. Registrar oportunamente en el Sistema de Información–SIR, la información referente 
a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la 
reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad 
de forma oportuna, confiable, y veraz. 12. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los 
procedimientos y plazos establecidos por el grupo de gestión documental de la Entidad. 13. 
Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 
Fecha de suscripción del contrato: 14 de enero de 2020. 
Fecha de Inicio: 15 de enero de 2020. 
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Valor Inicial del contrato: $47.187.019- 
Valor mensual de los honorarios: $4.091.360- 
Fecha de terminación inicial : 31 de diciembre de 2020. 
Estado actual: EN EJECUCIÓN. 

 
De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato 
relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones 
sociales, con el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 22 de Julio de 2020. 
 

 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO  
Asesor Grupo de Gestión Contractual 

 
 
 
Proyectó: Diego Fernando Castaño Morales -Contratista Grupo de Gestión Contractual. 
Revisó: Ever Andres Santana Echavez -  Contratista Grupo de Gestión Contractual 
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LA SUSCRITA ASESORA DE TALENTO HUMANO DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

 
 

CERTIFICA 
 
Que la señora MARIETH ARIZA VILLEGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 49.784.541 
de Valledupar, laboró en la Agencia desde el 03 de mayo de 2012 hasta el 05 de septiembre de 2017. 
 
Que ocupó el cargo de TÉCNICO ADMINISTRATIVO Código 3124, Grado 17, ubicado en el GRUPO 
TERRITORIAL ARN – CESAR GUAJIRA, con Nombramiento Provisional, con una asignación básica 
mensual para la vigencia del 2017 de DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($ 2.357.512,00). 
 
Que de acuerdo a Resolución No. 0003 de 2012 págs. 186-188, desde el 03 de mayo de 2012 hasta 
el 11 de junio de 2012 sus funciones fueron: 
 
1. Brindar atención a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de reintegración en 

el Centro de Servicios que le sea asignado, de acuerdo con las políticas y procesos generales de atención 
establecidos. 

2. Recepcionar, tramitar y dar respuesta con efectividad, calidad y oportunidad a las diferentes solicitudes de 
información, quejas y reclamos que presenten los participantes, sus familias y/o la comunidad.  

3. Relacionar en el sistema de información SIR todas las atenciones, apertura, seguimiento y cierre de los 
casos, y demás novedades de los participantes, de acuerdo a los procedimientos establecidos por la 
entidad. 

4. Cumplir con los tiempos de respuesta de los Acuerdos de Niveles de Servicio asignados a las diferentes 
solicitudes de información, quejas o reclamos de los participantes del proceso de reintegración. 

5. Mantener actualizado en el sistema de información SIR, los datos de ubicación y demás datos de contacto 
de los participantes del proceso de reintegración. 

6. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la entidad.  

7. Presentar semanalmente en comité de centro de servicio el informe correspondiente sobre los casos de 
atención abiertos, cerrados, pendientes de solución y traslados correspondientes a la semana anterior 
propendiendo por lograr respuestas de calidad y en los tiempos estimados. 

8. Coordinar con su jefe inmediato la evaluación de desempeño, desarrollo y capacitación. 
9. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del sistema de gestión institucional y la observancia de sus 

recomendaciones en el ámbito de su competencia. 

 
Que de acuerdo a Resolución No. 0275 de 2012 págs. 217-218, desde el 12 de junio de 2012 hasta 
el 12 de noviembre de 2012 sus funciones fueron: 
 
1. Brindar atención a las solicitudes, quejas y reclamos de los participantes del proceso de reintegración en 

el Centro de Servicios que le sea asignado, de acuerdo con las políticas y procesos generales de atención 
establecidos. 

2. Recepcionar, tramitar y dar respuesta con efectividad, calidad y oportunidad a las diferentes solicitudes de 
información, quejas y reclamos que presenten los participantes, sus familias y/o la comunidad.  
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Continúa Certificación para Marieth Ariza Villegas 

 
3. Relacionar en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR todas las atenciones, apertura, 

seguimiento y cierre de los casos, y demás novedades de los participantes, de acuerdo a los 
procedimientos establecidos por la Entidad. 

4. Cumplir con los tiempos de respuesta de los Acuerdos de Niveles de Servicio asignados a las diferentes 
solicitudes de información, quejas o reclamos de los participantes del proceso de reintegración. 

5. Mantener actualizado en el sistema de información para la Reintegración -SIR, los datos de ubicación y 
demás datos de contacto de los participantes del proceso de reintegración. 

6. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Entidad.  

7. Presentar en comité de Centro de Servicio el informe correspondiente sobre los casos de atención abiertos, 
cerrados, pendientes de solución y traslados, propendiendo por lograr respuestas de calidad y en los 
tiempos estimados. 

8. Apoyar las labores del Centro de Servicio en lo referente a convocatorias de participantes y/o actores 
externos. 

9. Mantener actualizada la información de las carteleras internas y externas del Centro de Servicio. 
10. Coordinar con su jefe inmediato la evaluación de desempeño, desarrollo y capacitación. 
11. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del sistema de gestión institucional y la observancia de sus 

recomendaciones en el ámbito de su competencia. 
12. Las demás que le sean asignadas. 
 

Que de acuerdo a Resolución No. 0751 de 2012 págs. 181-183, desde el 13 de noviembre de 2012 
hasta el 09 de abril de 2013 sus funciones fueron: 
 
1. Brindar atención a las solicitudes, quejas y reclamos de las personas en proceso de reintegración y de los 

ciudadanos en general de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
2. Recibir y apoyar el tramitar de las solicitudes, quejas y reclamos que presenten las personas en proceso 

de reintegración, sus familias y/o la comunidad, de acuerdo a los tiempos establecidos y los lineamientos 
de la Entidad.  

3. Relacionar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, todas las atenciones, apertura, 
seguimiento y cierre de los casos y demás novedades de las personas en proceso de reintegración, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por la Entidad.  

4. Mantener actualizado en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, los datos de ubicación y 
demás datos de contacto de las personas en proceso de reintegración.  

5. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Entidad. 

6. Presentar al Coordinador del Centro de Servicio periódicamente reportes e informes sobre los casos de 
atención abiertos, cerrados, pendientes de solución y traslados. 

7. Apoyar las labores del Centro de Servicio en lo referente a convocatorias de personas en proceso de 
reintegración y/o actores externos. 

8. Mantener actualizada la información de las carteleras internas y externas del Centro de Servicio.  
9. Elaborar los informes que sean requeridos.  
10. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus 

recomendaciones en el ámbito de su competencia. 
11. Coordinar con su jefe inmediato la evaluación de desempeño, desarrollo y capacitación. 
12. Las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y del área de desempeño. 
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Continúa Certificación para Marieth Ariza Villegas 

 
Que de acuerdo a Resolución No. 0344 de 2013 págs. 234-236, desde el 10 de abril de 2013 hasta el 
12 de marzo de 2015 sus funciones fueron: 
 
1. Brindar atención a las solicitudes, quejas y reclamos de las personas en proceso de reintegración y de los 

ciudadanos en general de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
2. Recibir y apoyar el tramitar de las solicitudes, quejas y reclamos que presenten las personas en proceso 

de reintegración, sus familias y/o la comunidad, de acuerdo a los tiempos establecidos y los lineamientos 
de la Entidad.  

3. Relacionar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, todas las atenciones, apertura, 
seguimiento y cierre de los casos y demás novedades de las personas en proceso de reintegración, de 
acuerdo a los procedimientos establecidos por la Entidad.  

4. Mantener actualizado en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, los datos de ubicación y 
demás datos de contacto de las personas en proceso de reintegración.  

5. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Entidad. 

6. Presentar al Coordinador del Centro de Servicio periódicamente reportes e informes sobre los casos de 
atención abiertos, cerrados, pendientes de solución y traslados. 

7. Apoyar las labores del Centro de Servicio en lo referente a convocatorias de personas en proceso de 
reintegración y/o actores externos. 

8. Mantener actualizada la información de las carteleras internas y externas del Centro de Servicio.  
9. Elaborar los informes que sean requeridos.  
10. Apoyar el desarrollo y mantenimiento del Sistema de Gestión Integral y la observancia de sus 

recomendaciones en el ámbito de su competencia. 
11. Coordinar con su jefe inmediato la evaluación de desempeño, desarrollo y capacitación. 
12. Las demás funciones relacionadas con la naturaleza del cargo y del área de desempeño. 

 

Que de acuerdo a Resolución No. 0485 de 2015 pág. 51, desde el 13 de marzo de 2015 hasta el 29 
de junio de 2015 sus funciones fueron: 
 
1. Brindar atención a las solicitudes, quejas y reclamos de las personas en proceso de reintegración y de los 

ciudadanos en general de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
2. Recibir y apoyar el trámite de las solicitudes, quejas y reclamos que presenten las personas en proceso de 

reintegración, sus familias y/o la comunidad, de acuerdo a los tiempos establecidos y los lineamientos de 
la Entidad.  

3. Relacionar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, todas las atenciones, apertura, 
seguimiento y cierre de los casos y demás novedades de las personas en proceso de reintegración, de 
conformidad con los procedimientos establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.  

4. Mantener actualizado en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, los datos de ubicación y 
demás datos de contacto de las personas en proceso de reintegración, de acuerdo con las políticas y 
procedimientos establecidos y aplicando metodologías reconocidas.  

5. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Entidad, observando criterios de veracidad y confiabilidad de la información. 

6. Presentar al Coordinador del Grupo Territorial periódicamente reportes e informes sobre los casos de 
atención abiertos, cerrados, pendientes de solución y traslados, de conformidad con los procedimientos 
establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 
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7. Apoyar las labores del Grupo Territorial en lo referente a convocatorias de personas en proceso de 

reintegración y/o actores externos, de acuerdo con las necesidades de la Entidad y la programación 
establecida. 

8. Mantener actualizada la información de las carteleras internas y externas del Grupo Territorial, observando 
criterios de veracidad y confiabilidad de la información.  

9. Administrar, alimentar y garantizar la seguridad de los sistemas de información, gestión y/o bases de datos 
a su cargo, presentando los informes que sean requeridos interna o externamente, observando criterios de 
veracidad y confiabilidad de la información  

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo, cumpliendo estándares de 
calidad y oportunidad. 

 

Que de acuerdo a Resolución No. 1128 de 2015 pág. 54, desde el 30 de junio de 2015 hasta el 24 de 
noviembre de 2015 sus funciones fueron: 
 
1. Brindar atención a las solicitudes, quejas y reclamos de las personas en proceso de reintegración y de los 

ciudadanos en general de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Entidad. 
2. Recibir y apoyar el trámite de las solicitudes, quejas y reclamos que presenten las personas en proceso de 

reintegración, sus familias y/o la comunidad, de acuerdo a los tiempos establecidos y los lineamientos de 
la Entidad.  

3. Relacionar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, todas las atenciones, apertura, 
seguimiento y cierre de los casos y demás novedades de las personas en proceso de reintegración, de 
conformidad con los procedimientos establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.  

4. Mantener actualizado en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, los datos de ubicación y 
demás datos de contacto de las personas en proceso de reintegración, de acuerdo con las políticas y 
procedimientos establecidos y aplicando metodologías reconocidas.  

5. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Entidad, observando criterios de veracidad y confiabilidad de la información. 

6. Presentar al Coordinador del Grupo Territorial periódicamente reportes e informes sobre los casos de 
atención abiertos, cerrados, pendientes de solución y traslados, de conformidad con los procedimientos 
establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 

7. Apoyar las labores del Grupo Territorial en lo referente a convocatorias de personas en proceso de 
reintegración y/o actores externos, de acuerdo con las necesidades de la Entidad y la programación 
establecida. 

8. Mantener actualizada la información de las carteleras internas y externas del Grupo Territorial, observando 
criterios de veracidad y confiabilidad de la información.  

9. Administrar, alimentar y garantizar la seguridad de los sistemas de información, gestión y/o bases de datos 
a su cargo, presentando los informes que sean requeridos interna o externamente, observando criterios de 
veracidad y confiabilidad de la información  

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo, cumpliendo estándares de 
calidad y oportunidad. 

 
Que de acuerdo a Resolución No. 2155 de 2015 pág. 67, desde el 25 de noviembre de 2015 hasta el 
14 de febrero de 2016, sus funciones fueron: 
 
1. Recibir y apoyar el trámite de las solicitudes, quejas y reclamos que presenten las personas en proceso de 

reintegración, sus familias y/o la comunidad, de acuerdo a los tiempos establecidos y los lineamientos de 
la Entidad.  
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2. Relacionar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, todas las atenciones, apertura, 

seguimiento y cierre de los casos y demás novedades de las personas en proceso de reintegración, de 
conformidad con los procedimientos establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.  

3. Mantener actualizado en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, los datos de ubicación y 
demás datos de contacto de las personas en proceso de reintegración, de acuerdo con las políticas y 
procedimientos establecidos y aplicando metodologías reconocidas.  

4. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Entidad, observando criterios de veracidad y confiabilidad de la información. 

5. Presentar al Coordinador del Grupo Territorial periódicamente reportes e informes sobre los casos de 
atención abiertos, cerrados, pendientes de solución y traslados, de conformidad con los procedimientos 
establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 

6. Apoyar las labores del Grupo Territorial en lo referente a convocatorias de personas en proceso de 
reintegración y/o actores externos, de acuerdo con las necesidades de la Entidad y la programación 
establecida. 

7. Mantener actualizada la información de las carteleras internas y externas del Grupo Territorial, observando 
criterios de veracidad y confiabilidad de la información.  

8. Administrar, alimentar y garantizar la seguridad de los sistemas de información, gestión y/o bases de datos 
a su cargo, presentando los informes que sean requeridos interna o externamente, observando criterios de 
veracidad y confiabilidad de la información.  

9. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo, cumpliendo estándares de 
calidad y oportunidad. 

 

Que de acuerdo a Resolución No. 0303 de 2016 pág. 72, desde el 15 de febrero de 2016 hasta el 05 
de septiembre de 2017, sus funciones fueron: 
 

1. Recibir, apoyar y hacer el seguimiento al trámite de las solicitudes, quejas y reclamos que presenten las 
personas en proceso de reintegración, culminados, sus familias y/o la comunidad, de acuerdo a los 
tiempos establecidos y los lineamientos de la Entidad.  

2. Relacionar en el Sistema de Información para la Reintegración –SIR, las aperturas, seguimientos, cierres 
de los casos, novedades y documentos de las personas en proceso de reintegración, de conformidad con 
los procedimientos establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad.  

3. Mantener actualizado en el Sistema de Información para la Reintegración -SIR, los datos de ubicación y 
demás datos de contacto de las personas en proceso de reintegración, de acuerdo con las políticas y 
procedimientos establecidos y aplicando metodologías reconocidas.  

4. Aplicar los diferentes instrumentos de medición de satisfacción de acuerdo a los lineamientos establecidos 
por la Entidad, observando criterios de veracidad y confiabilidad de la información. 

5. Presentar al Coordinador del Grupo Territorial y/o Puntos de Atención periódicamente reportes e informes 
sobre los casos de atención abiertos, cerrados, pendientes de solución y traslados, de conformidad con 
los procedimientos establecidos y cumpliendo estándares de calidad y oportunidad. 

6. Apoyar las labores del Grupo Territorial y/o Puntos de Atención en lo referente a convocatorias de personas 
en proceso de reintegración y/o actores externos, de acuerdo con las necesidades de la Entidad y la 
programación establecida. 

7. Mantener actualizada la información de las carteleras internas y externas del Grupo Territorial y/o Puntos 
de Atención, observando criterios de veracidad y confiabilidad de la información.  

8. Realizar el soporte técnico a la atención y apertura del caso de riesgo por seguridad de las personas en 
proceso de reintegración, e instalaciones del Grupo Territorial y/o Puntos de Atención, de acuerdo a los 
instructivos o protocolos que establezca la Entidad. 
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9. Administrar, alimentar y garantizar la seguridad de los sistemas de información, gestión y/o bases de datos 

a su cargo, presentando los informes que sean requeridos interna o externamente, observando criterios 
de veracidad y confiabilidad de la información.  

10. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza del empleo, cumpliendo estándares de 
calidad y oportunidad. 
 

La presente certificación se expide por solicitud del Interesado(a), en Bogotá D.C., el día 18 de mayo 
de 2021. 
  

  
MONICA BERNAL VANEGAS 

Asesor de Talento Humano 

 
Elaboró:  Camilo Ruiz – Contratista Grupo de Administración del Talento Humano   

Revisó: Jaime Gonzalez – Profesional Especializado Grupo de Administración del Talento Humano  

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.reincorporacion.gov.co/




 





 


